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Capítulo VIII

ADIÓS A LA CONSTITUCIÓN

¿Por qué la Constitución de 1991 ya no pertenece al pueblo de Colombia?

“[L]os inventores de fábulas que todo lo creemos, 
nos sentimos con el derecho de creer que todavía 
no es demasiado tarde para emprender la creación 
de la utopía contraria.  Una nueva y arrasadora 
utopía de la vida, donde nadie pueda decidir por 
otros hasta la forma de morir, donde de veras sea 
cierto el amor y sea posible la felicidad, y donde 
las estirpes condenadas a cien años de soledad 
tengan por fin y para siempre una segunda opor-
tunidad sobre la tierra”.

Gabriel García Márquez, La Soledad de Amé-
rica Latina (1982).

1. Introducción

Las constituciones son textos de esperanza.  En ellas se reúnen las prome-
sas que el pueblo hace a sí mismo y a su posteridad.  Son el primer universo 
normativo donde se dan las ideas fundamentales para determinar qué es co-
rrecto y qué es incorrecto, lo legal y lo ilegal.  Constantemente cambiamos 
el universo constitucional.  No se trata de una construcción estática o inmu-
table, pues existe en una condición imperfecta que necesita mejorarse, de tal 
manera que el programa continuo que representa la Constitución, merecerá 
respeto cuando corresponda a los ideales y creencias que el pueblo tiene como 
su compromiso fundamental.

Las personas debaten sobre las interpretaciones de la norma suprema y 
en respuesta a este entendimiento se formulan otras, y como resultado de 
ellas surgen nuevas maneras de comprender la Carta Política, con lo cual 
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el pueblo reclama como suya la Constitución.  Pero este proceso, aun si no 
conduce a una transformación formal de la Constitución, es guiado por el 
texto mismo de la Carta Fundamental: “[E]s imposible creer que alguien en 
nuestra cultura jurídica (o en otras con constituciones escritas) crea que el 
texto es en verdad irrelevante”1.

De tal manera que el cambio de la norma fundamental empieza y termi-
na con su texto.  Las personas debaten sobre su significado y composición; 
sobre la necesidad de agregar, modificar o remover ciertas normas constitu-
cionales, pero más allá de su existencia como norma positiva, la Constitución  
nos habla de una historia, de un relato que explica por qué se han incluido 
ciertas disposiciones.  Ningún conjunto de instituciones jurídicas existe apar-
te de la narrativa que las establece y da significado; en cada Constitución  
hay una saga, así como para cada decálogo hay unas escrituras.  Una vez 
entendido el contexto de la narrativa que le da significado, el derecho cons-
titucional se convierte en algo más que un sistema de reglas que deben ser 
observadas, se presenta como el mundo político en el cual vivimos2.

En este sentido, el derecho, la política y la historia están inescindiblemente 
relacionados en el universo constitucional.  Todas las normas constituciona-
les tienen un discurso que da cuenta de su explicación y su propósito.  Pero 
este discurso constitucional necesita de un destino, un futuro que debe ser 
encontrado en las expresiones de la democracia3.  La narrativa constitucional 
nunca está terminada, el reclamo que hacen las personas respecto del signifi-
cado de la Constitución, así como las propuestas de cambio, ejerce influencia 
sobre los ciudadanos para determinar el camino que debe seguir la evolución 
constitucional.  Después de todo se trata de un texto que pertenece al pueblo.

En esta situación, la imaginación constitucional se muestra relevante.  La 
actual forma de interpretar la Constitución, tal y como ha sido establecida 
por la Corte Constitucional4, puede no ser la mejor y las personas son libres 
de imaginar un futuro diferente, con una mejor Constitución, bien en su 
interpretación o como texto positivo.

1 Sanford Levinson, “Designing an Amendment Process” en Constitutional Culture and 
Democratic Rule, John Ferejohn, Jack N. Rakove and Jonathan Riley ed., 2001, págs. 271, 275.

2 Robert M. Cover, “The Supreme Court”, 1982. Term - Foreword: Nomos and Narra-
tive. Faculty Scholarship Series. Paper 2705, 1983, en http://digitalcommons.law.yale.edu/
fss_papers/2705 

3 Cover, supra nota 2. 
4 O el tribunal que ejerce en última instancia el control de constitucionalidad.
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La habilidad para reclamar una alternativa diferente a la determinada  
por la Corte Constitucional, sirve como instrumento de conexión entre la 
Constitución y el pueblo5, donde la voluntad popular es la principal fuerza  
para determinar qué forma parte de la Constitución y qué puede ser cam-
biado o no.

En la posibilidad de imaginar una mejor Constitución se realiza un elemen-
to crucial de la democracia constitucional, la posibilidad de vivir conforme 
a reglas propias, en un sistema que pueda ser transformado de manera de-
mocrática y pacífica, y reorganizarse de acuerdo con la voluntad del pueblo6.

Esta noción responde a una forma de constitucionalismo protestante, en 
la cual cada ciudadano tiene derecho a dar a conocer su propia interpretación 
del documento fundamental y a rebatir interpretaciones que no lo persuadan 
o que considera erradas, así provengan de la Corte Constitucional7.  No 
obstante, mi argumento va aún más lejos, en el sentido que las personas no 
solo tienen la posibilidad para reclamar la Constitución, sino que son los 
autores —originales o derivados— de la norma fundamental, y tienen un 
derecho inherente para determinar el camino que deben seguir el texto o su 
interpretación, la cual se revela por medio de los mecanismos de reforma cons- 
titucional.

Lo anterior no quiere invitar a descartar o desobedecer las opiniones de  
la Corte.  Su importancia se defendió en el capítulo ii.  Se trata de la habilidad 
política de cada ciudadano para apoyar o contradecir las modificaciones cons-
titucionales formales o informales, el derecho de establecer por sí mismos la 
norma suprema y el futuro de la misma, pues es un documento con promesas 
que hace el pueblo a su posteridad. 

En este sentido, los poderes constituidos creados por el pueblo cumplen 
las promesas que se hacen en la Constitución y, para tal efecto, cada gene-
ración tiene el derecho de interpretar esos compromisos y si así lo desea, 
de reescribirlos y darse unos nuevos, de manera que sean capaces de crear 
una Constitución que responda a las promesas esperadas por el pueblo en su 
norma fundamental.

5 Cover, supra nota 2. 
6 Jack M. Balkin, Constitutional Redemption, 2011, págs. 23-25, 43 y 237 y Jack M. 

Balkin, Living Originalism, 2011, págs. 76-77, 320-330.
7 Paul Brest, Sanford Levinson, Jack M. Balkin, Akhil Reed Amar & Reva B. Siegel, 

The Processes of Constitutional Decisionmaking, 5th ed., 2006, pág. 122.




